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utilizarlos será necesario7 que se 
hubiesen dedicado a este comer
cio en años anteriores y tengan 
almacenes apropiados, dedicados 
excluí sivam en te a este producto, 
salvo que, por conveniencias del 
Servicio o creación de nhievás zo
nas, 'haya necesidad de autorizar 
a otros almacenistas. ,

En jia “seleccionada,” actuarán 
como almacenistas a c . selectores 
las propias entidades producto
ras, que tendrán almacenes dedi
cados exclusivamente a esta pa
tata.

5 .a La patata, de siembra cir
culará desde casa del agricultor 
hasta el almacén selector, o de re
misión, con un “coniduce” com
puesto de cuatro cuerpos, en los 
que conste el nombre del vende
dor, el del almácMlista, cantidad 
y variedad de patata, punto de 
origen y lugar de destino. \Irán 
firmados por el Delegado local de 
la Jefatura Agronómica en los de 
“patata autorizada”, y por la en
tidad concesionaria en los de “se
leccionada”. ,

El primero de los cuatro cuer
pos quedará, como matriz, en po
der del. Delegado local de la Je
fatura Agronómica o entidad .con
cesionaria; el segundo y tercero 

x pasarán a poder del almacenista, 
siendo el cuarto para el produc
tor, como justificante de la salida 
de su ]|atata. De los dos cuerpos 
que se hac.o cargo el almac&nh’sta, 
se enviará el segundo a la Sec
ción de siembra de la ORAPA o 
CREPA, sirviéndole el tercero de 
guía para el transpórtela. su al
macén de selección y para obte
ner, en su día, la, guía única de 
circulación. . ■ , .

Después de inspeccionada y 
precintada la patata por la Jefa- 
túra Agronómicá., será necesario, 
para el transporte desde el alma-- 
cén de remisión a destino, la 
guía única dé circulación, que se 
extenderá a petición del almace
nista, exigiéndose para ello la au
torización de la Jefatura Agronó
mica para importar los kilos pedi
dos y los “conduces” a que antes 
se hace referencia, por cantidad 
y variedades iguales a las solicita
das. •

Por lo que se refiere a la patata 
seleccionada de siembra, deberá 
entenderse que su circulación ha

’ brá de ser amparada por los cita

dos “conduces”, tanto cuando se 
transporte desde la casa del agri
cultor, hállese o no precintada, a 
los almacenes," como cuando vaya 
destinada, a los de remisión ó 
destino. ■

Estos “conduces” serán fácili- 
fados a las Secciones de Siembra 
de las ORAPAS o CREPAS pro
vinciales p o r organismo de la 
Gomisaría General de Abasteci
mientos de que dependan.

6 .a Los almacenistas' llevarán 
un libro de entradas y otro de sa
lidas, y;, remitirán semanalmentte, 
a la Jefatura Agronómica provin
cial, parte de las entradas y sali
das, con arreglo al modelo que 
determine el Servicio.

7 .a Los días í y 15 de cada 
mes, la Jefatura Agronómica de la 
provincia de origen remitirá a la 
de destino, así como a la Comisa
ría de Recursos de la Zona, rela
ción de la patata que se le ha en
viado, destinatario' y precio sobre 
vagón origen, y al Servicio Nacio
nal, telegráficamente, relación de 
la patata enviada a cada provinH 
cia de destino, indicando, además, 
en la seleccionada las variedades.

8 .a El Servicio comunicará a 
cada Jefatura Agronómica el cüpo 
de exportación- que Se\ha fijado 
a su provincia. - , - .

9 .a Los cupos a exportar de 
“autorizada” se distribuirán entre 
los almacenistas autorizados que 
forman parte de la Sección de 
Siembra de la O RAPA o CREPA, 
siendo deber del Jefe de la mis
ma el indicar a cada representan
te de la provincia consumidora el 
o los almacenistas que le han de 
suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, den
tro de lo posible, atenderá a los 
deseos de los compradores auto
rizados, respecto a la elecciónl de 
origen y variedad.

■ En lo que se refiere a la “selec
cionada”, la Jefatura del Servicio 
Nacional determinará directamen
te qué entidad ha de suministrar 
los cupos y variedades de cada 
provincia consumidora, poniéndo
lo en corrocimiento del Ingeniero- 
Jefe de la Sección de Siembra de 
la O RAPA o CREPA de origen y 
destino.

10 . Cuando el Servioio estime 
que debe ^ar preferencia en el 
envío a determinadas provincias 

por ser .más temprana, lo comuni
cará a las Jefaturas Agronómicas.

11 . La patata de siembra sola
mente se venderá a los represen
tantes de las Secciones de Siem
bra, de las CREPAS u ORAPAS de 
destino para cuya gestión debe
rán estar debidamente autoriza
dos,.por el Jefe de la misma.

12 . El día 15 de marzo termi
nará la recepéión de patata de 
siembra en los almacenes auto
rizados, conisiderándose como de 
consumo toda patata que no ha
ya sido recogida en dichos alma
cenes para esta fecha. ,

La Jefatura del Servicio deter
minará la fecha límite de expor
tación según procedencias y des
tinos., •

Selección
13 . Para ser considerada una 

patata como “autorizada de siem
bra” necesita reunir las siguientes 
condiciones: 1

a) Pertenecer a variedades re
conocidas y aprobadas -por el Ser
vicio.

b) Proceder de cultivos sanos, 
llevados a cabo en pueblos apro
bados por el Servicio.

c) Los tubérculos serán de ja 
.forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 
30 y 180 gramos. Para las varie
dades que 1° exijan y previa 
propuesta, de las Jefaturas Agro
nómicas, podrán ampliarse estos 
límites.

14. Para ser considerada una 
patata como “seleccionada d e 
siembra” necesitará reunir las 
siguientes condiciones:

a) Proceder de campos y cul
tivos reconocidos y admitidos por 
el Servicio.

b) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido entre 
25 y 200 gramos, según variedad 
que determinará la Jefatura del 
Servicio, cumpliendo, además, las 
condiciones exigidas por el mismo 
en cuanto a pureza y sanidad.

15. Cada saco de patata “au
torizada” llevará dentro una eti
queta en la. que figure el nombre 
de la variedad, el del almíacenista, 
pueblo o zona de origen y el peso 
envasado. En la parte de fuera 
llevará, otra etiqueta con el rótulo 
“patata autorizada de siembra”.

En la “selecionada” se incluirá 
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dentro del envase una tarjeta-cer
tificado en la que figure el nombre 
de la variedad con¡ las caracterís- - 
ticas de precocidad ,y peso enva
sado, y en la que la Jefatura Agro
nómica provincial certifique que. 
la patata procede de cultivos in^- 
peccionlaidos en pie por la misma 

, y reúne las condiciones' de sani
dad, pureza y demás establecidas 
por el Servicio Nacional para es
ta patata.

En la parte.de fuera llevará una 
etiqueta con el rótulo “Patata se
leccionada de^iembrar, así como 
el nombre de la variedad.- Si la 
entidad productora desea agregar 
otra etiqueta o rótulo, someterá

■ su texto a la aprobación del Ser- 
yicio. .

16. Sé admitirá en la “autori
zada” una tolerancia de cinco tu

’ bérculos por cada 100, en 1° re" 
íerente a mezcías de variedades 

. de la misma, respecto al peso y 
dos tubérculos por cada cien en 
dañadas y enfermas, no pudiendo 
pasar la suma de los tres concep
tos de ocho ■ por cada cien tu-
bérculos. /

En la “selecci'Dnada” estas lo • 
lerancias serán, respectivamente, 
de dos, cuatro y dos tubérculos 
por cada cien, sin que su suma 
pueda pasar de seis. ■ .

‘ 17. Guando los almacenistas 
de “autorizada” no cumplan las ^ 
normas establecidas para el co
mercio de este producto podra, la 
autoridad de Abastecimientos de 
quieq dependan sancionarlos con 
la supresión temporal o deími 
tiva de expedición de guia m sL 
nombre. También podra la Jeta 
tura Agronómica proponer a la 
del Servicio la apertura de expe 
dientes y sanción pecuniaria cuan
do, a su juicio, lo merezca la fal
ta cometida. , _ _ —
“GTa’ñdo^las sociedades produc
toras de “patata seleccionada" de . 
siembra falten a las normas esta
blecidas, la Jefatura Agronómica 
lo pondrá en conocimiento del 
Servicio para imponer la sanción
corre
"T^^é T"Servicio Nacional co . 
municará a cada Jefatura de las 
provincias productoras los precios
de la patata “autorizada y se 
leccionada” en su Provin-C^-

19 Para selección, manipula 
yin ,.!*»«»> j11 R 
“autorizada” se íRaTá a los

macenistas, por la Jefatura.Agro
nómica, un margen que np po
drá exceder de .15 céntimos en 
kilo. Igualmente fijará el impor
te del ■ transporte hasta vagón 
origen. Sumando estas contida- 
des y el valor del envase, que 
será nuevo, el cual fijará opor- 

. tunamente la Jefatura del Servi
cio, se tendrá el precio sobre
vagón origen, qué será comuni
cado al Servicio Nacional.

20;; Para atender a los gastos 
dug origina el Servicio cobrarán 
las Jefaturas Agronómlicas, con 
destino al-mismo, por kilo de pa
tata precintada, un! céntimo si es 
“autorizada” y un céntimo y me
dio si es “seleccionada” o primera 
multiplicación de ésta o de ex
tranjera sin que por ningún con
cepto p u e d a cobrarse ninguna 
otra caritidad por las Jefaturas ni 
sus Delegados.

21. Cada; Jefatura Agronómi
ca de provincia productora rendi
rá cuentas de ingresos y gastos, 
durante la campaña, al Servicio, 
con arreglo a las normas que se 
le comuniquen, enviando al final 
de la campaña una Memona-re- 
sumeni de Ia misma. t
" Provincias consumidoras . 
^"AESFdMkTp^ el Servicio 
Nacional que la distribuciónl dp 
la patata de siembra en la próxima 
campaña se realice mediante cu 
pos provinciales, la Jefatura del 
mismo comunicará a cada pro- 
yincia el cupo fijado y la proce
dencia de 'a semilla gue ha de 
importar.
*"C^drJetotm^ Agronómica de 
provincia consumidora camunica- 
rá al Servicio, con la mayor rapi
dez posible, la aceptación de to
do o parte del cupo señalado, co - 
municación que será revisada, s^ 
se considera necesario, para el 
10 dP noviembre y 10 de diciem
bre. . ■

Jeniendo en cuenta las peti- 
' ciones de las provincias consumi

doras y las existencias de simien
te, da Jefatura del Servicio Na
cional comunicará a cada una el 
cupo definitivo fijado y la forma 
de adquirirlo.

23. La Jefatura Agronómica 
provincial señalará los cupos y 
yariedades, por pueblos, dentro 
de la Cantidad total a adquirir.

24. Habiéndose concedido por 
el Servicio Nacional autorización

las casas productoras»de patata 
seleccionada de siembra de las 
provincias de Alava, Burgos y Pa- 
lencia para actuar como almace
nistas distribuidores para deter
minadas cantidades y provincias 
deberán dichas casas actuar en la 
venta de la semilla a los agricul- 
tares dentro de las normas gene- * 
rales establecidas para las ORA
PAS o CHEPAS.

El resto del cupo totalJ de Ia 
provincia será distribuida entre 
los almacenistas y cooperativas 
que componen la Sección de 
Siembra de la GRAPA o CHEPA . 
de la provincia, por el Jefe de la , 
misma, que dará autorización a
los Delegados de l°s almacenis
tas para, que rdMicen las compras 
de las provincias de origen.

25. -El cupo asignado a cada, 
almacenista se 'dista+lbuirá entre 
los agricultores por Sacos comple
tos, precintados, mediante vales 
que serán facilitados en cada pue
blo por los respectivos Jefes de 
Jas Hermandades de Labradores, 
dP acuerdo con las ‘instrucciones 
que reciban de sus jerarquías 
Sindicales, no habiendo, por tan
to necesidad de detallistas. ,

Cuando las Hermandades de 
Labradores, no respondan con la 
debida diligencia a la misión que 
se les encomienda, el Jete de a 
Jefatura Agronómica , Provincial 
podrá relevarla del ejercicio de 
la misma entregando los vales 1 
propia-Jefatura o sus Delegados, 
dando cuenta al Servicio Na 
nal dP tal determinación. ¡

26. Los almacenistas llevaran 
un libro Registro de entradas a  
otro de- salidas del modelo que 
determine la. Jefatura e 
ció, remitiendo mensualmente a 
i Sección de Siembra de la 
ORAPA O CRÉPA relación de los 
vales en su poder, quien a su^ 
enviará un resumen a las Jefatu

<

ras Agronómicas.
07 Esta patata solo podra ci 

cular en la forma que_determinan 
los apartados 3/ y 15 ele estas

normas. „Dniaprá28 El precio a que se vende - 
la patata al agricultor y que las 
jefaturas Agronómicas sometena_ 
a la aprobación del Servicio - 
cíonal se formará con los sigmei. 
tes eweeptes* x
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; Precio sobre yagón origen', con 
envase .........

Transporte ......... . .
Impuestoi, si los hay .............

. ' • * . •
Para beneficio de almacenistas 

destinto, gastos de descarga y 
transporte a almacén, distribu
ción y mermas, incluso por ac
cidentes o heladas   pese
tas 0,11 kilo. x ,
' Este -precio, que no podrá ser 
recargado poi: ningún organismo 
ni En|tidad, deberá figurar en un 
cartel bien visible en los alma
cenes. . * ,

Cuando las Jefaturas Agronó
micas conozcan casos de venta no 
realizados al precio ordenado de
berán poníerlo inmediatamente en 
conocimiento del Servicio Nacio
nal para que éste tome las medi
das oportunas. ; '
' 29. Si las Jefaturas Agronó
micas encontrasen dificulta)des 
para el normal desarrollo d^ este 
comercio en la actual campaña, 
deberán ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del Servicio NaJ 
cional para que éste tome las me
didas oportunas.

• 30. La falta de la debida dili
gencia, tanto en los Representan
tes de las Secciones de Siembra 
de las ORAPAS o CREPAS yde 
destino, como en las casas vende
doras de patata seleccionada, se
rá comunicada por los Ingenieros 
Jefes de las mismas al Servicio 
Nacional y a las Autoridades de 
quienes dependan para que por 
ellos se tomen, con la mayor ra-' 
pidez, las medidas que se esti
men oportunas.

Dios guarde a V- S. muchos 
años. ' . •

Madrid, 17 de octubre de 1947. 
El Subsecretario-Presidente ds 
la Jünta Rectora: P. D.r Manuel 
de Goytia.
Sr. Jefe del Servició Nacional d ' 

la Patata de Siembra.

(Dal “B. O. del E.” núm. 294, 
de fecha. 21-10-47).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza '

CONCURSO

Esta Corporación ha acordado anun
ciar concurso para la adquisición de 
18.400 placas de matrícula de la tasa 
provincial de rodaje. Los pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación (Ne-. 
gociado de Hacienda), durante los días 
y horas hábiles de oficina, y contra 
dichos.pliegos podrán formularse recla
maciones dentro de loá cinco días si
guientes a la pqblicación de este anun
cio.

Lo que para general conocimiento se 
hace público.

Zaragoza, 30 de octubre de 1847.— 
El Presidente, José M.a Oarcía-Belen- 
guet.

SECCION CUARTA

Núm. 4.695

Administración de Rentas Públicas 
_ de la provincia de Zaragoza

USOS Y CONSUMOS

Relación de individuos que habiendo sido decía- 
• - rados fallidos por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia se remite para su publicación 
en el Boletín Ojíciak

» Patente Nacional ¿
Años 1937 a i941.—Contribuyente: 

D. Pablo Ciespo Fiancés, 433*10 pe
setas.

Año 1943.— Contribuyente: D Jesús 
Aliaga, 26 pesetes. , a

' Calzados
Año 1945.—Contribuyente: D. Gre

gorio Benedí Pola, 2.176*66 pesetas.
Zaragoza, 29 de octubre de 1947.— 

El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Vidarino. t -

Núm. 4.696

INDUSTRIAL.-BAJAS 

' CIRCULAR *

. Por circular d@ 11 de febrero 
último, publicad^ en el “Boletín 

Oficial'’ de la provincia de 15 del 
mismo mes y año, s.e señalaba a 
todos los Ayuntamientos de esta, 
provincia la obligación que les 
impone el artículo 125 del vi
gente. Reglaníento de la Contri
bución Industrial y de Comercio, 
a fin de que por duplicado remi
tieran mensualmente a esta Ad
ministración de Rentas Públicas 
relación de las declaraciones de 
bajas presentadas por los intere
sados, o certificación negativa en 
su caso.x .

No obstante esta circular, aun 
quedan . Ayuntamientos que no 
han rendido el servicio requeri
do, por lo que esta Administra
ción les interesa por la presente 
que en un plazo que finaliza el 
15 del próximo mes de- noviem
bre quede cumplimentado el ser
vicio, enviando incluso todos los 
meses que les faltan de remitir 
del presente año; pues de lo con
trario se propondrá al limo, se
ñor Delegado de Hacienda les 
imponga la multa reglamentaria, 
o, en su caso, los declare defrau
dadores de la referida contribu
ción, de conformidad con lo que 
dispone el número 6.° dal a^t. 17 2 
del vigente Rcglam(ento ^e la 
Contribución Industrial.

Al propio tiempo se les- advier
te que el mencionado servicio de
be Realizarse mensualménte, y 
precisamenté el día l.° del mes 
siguiente al que corresponda, te
niendo en cuenta que en caso de 
que sea negativa, debe enviarse 
la correspondiente certificación, 
que no deberá reintegrarse con
forme a la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de junio del 
presente año.

Zaragoza, 29 de agosto de 
1947.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Camilo yilla.rini©.

v

>

-
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Núm. 4.638 '

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular . ,

El limo. Sr. Director General del Instituid Geográfico y Catastral de la Presidencia del Gobierno, dice a esta
< Delegación de Hacienda lo que sigue: . . .

■ «Tengo el honor de remitir a V. I. una relación de los términos municipales de esa provincia donde se han de 
ejecutar en el próximo año de 1948 los trabájos para el Catastro topográfico parcelario, a los efectos de lo dis- 
Puest° en las Reales Ordenes de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1926 (gaceta del 24)- 

e 14 de octubre de 1926 (gaceta del 17, y de 28 de agosto de 1926), así como las Reales Ordenes de Goberna- 
cion de 25 de junio de 1926 faceta del 26) y 6 de junio de 1927 faceta del 7), y de la Orden ministerial de' la 

lesidencia del Gobierno de 12 de abril de 1940, a fin de que en los presupuestos de los Ayuntamientos de refe
rencia se incluyan las cantidades necesarias para el pago de los prácticos, peones y caballerías menores, que de 
conformidad con dichas Reales Ordenes han de facilitar a los Topógrafos de este Instituto Geográfico y Catas
tral para la realización de sus trabajos de campo».

Provincia de Zaragoza La Brigada

TERMINOS MUNICIPALES ,
Núméro 

de 
Topógrafos.

Duración 
probable 

de los z 
trabajos. "

Meses.

. JO]

De , ' 
prácticos.

ANALES POR M

De 
peones.

ES -

' De 
caballerías. •

OBSERVACIONES

Alfájarín ........ ........................ 1
. 1

1
1
1
2'
2
4 ./

’ 2
2
2

• 4
4
8
8
8 .

25
25
25
25
25
50
50

100

75
' 75

75
75 .
75

150
150

i 300
-

25
25
25
25 

.'25
50
50

100

Para exposición.
Idem. ' ' •

. Idem. -
Continuación trabajos.

Idem. .
Idem. -
Idem. •

De nueva notificación.

María de Huerva . í,. ................. -
Puebla de Alfindén...............................
Cadrete................   . .
Cuarte ............
Villanueva de Gállego. . . .
San Mateo de Gállego..........
Zaragoza............ . ................. •

Provincia de Zaragoza 2.a Brigada

" de octubre de 1947.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

TERMINOS MUNICIPALES
Número . 

de 
Topógrafos.

Duración 
probable 

de los 
trabajos.

Meses. .

- ; .. .' JORNALES POR MES

OBSERVACIONESDe ■ 
prácticos.

. De 
peones.

De 
caballerías.

Calatayud . ......................................   . ,
Valtorres........................
La Vilueña....................... .. .. . ...........
Paracuellos de Jiloca............•.............
Munébrega. .. ... . ;..........................
Terrer .... .......... ...............................
Ateca............................. *. . ?................
Bubierca....................... ........................
Cabolafuenté.................V........... .......
Zaragoza....... ......................................

1
‘ ' 1

1
• 1

1
1
2
1

. 1
• 3

3 ‘
2
2
6
4

" 8
8
6
8
8

25 
. 25

25 
25*
25
25 
50 
2'5
25
75

75
75 .
75
75
75
75

150
75
75 ■

225

25
25
25
25.
25

, 25 ■
50 '
25
25
75

Para exposición.
Idem. z /

1 Idem.
Continuación trabajos.- 

Idem.
Idem. '
,Idem.
Idem.
Idem.

De nueva notificación.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. •'
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario .
4.662. —Perdiguera. (Año ¡948)

EspedteBtes dé habilitación de crédito ..
4.661. —Pradilla de Ebro. (Año 

1948)
Expediente de suplemento de crédito 

4.666.—Belmonte de Calatayud. 
(Año 1948)

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

4.673.—Pastriz
Listas co'bratorias de rústica

4.671. —Almonacid de la Sierra. 
(Año 1948)

Matrícula industrial
4.667.—Castejón de Valdejasa. 

(Año 1948)
4.672. —Torralba de los Frailes. 

(Año 1948)
Ordenanzas sobre diferentes conceptos

4.660.—Maleján
Padrón de edificios y solares

4.667. —Castejón de Valdejasa. 
. (Año 1948)

4.671. —Almonacid de la Sierra. 
(Año 1948)

Padrón de riqueza agrícola
4.663.—Peciñena 

presupuesto municipal ordinario
4.660. —Maleján
4.665 —Rueda de Jalón. (Año

1948)
4.626.—Novadas. (Año 1948)

. . 7Proyecto de presupuesto municipal ex- 
traordiñarlo ■.

4.661. —Pradilla de Ebro. (Año 
1948) 

4.664. -Letux. (Año 1948) 
4.666. —Belmonte de Calatayud. 

(Año 1948)
4.668. —Lechón. (Año 1948) 
4.669. —Romanos. (Año 1948)

¿,670.—Badules. (Año 1948) 
4.671.—Almonacid de la Sierra. 

(Año 1948) 
4.674—Agón. (Año 1948)

Reparto de rústica 
. 4.667.—Castejón de Valdejasa. 

(Año 1948)- * * ♦
Núm. 4.691

CALATAYUD
Relación de mozos comprendidos en el 

alistamiento de esta ciudad y reem
plazo de 1948, cuyo paradero se des
conoce y son naturales de esta ciu
dad, interesando su presentación en 
los Ayuntamientos donde se en
cuentren para evitar sean declarados 
prófugos: '

Pedro Carboneil Oleaque, Pascual 
Gabarre Giménez, Martin Calve Casa
do Gregorio García zMartín, Manuel Gil 
Prieto, Faustino González Emper, Je
sús Ibáñez Pardos, Juan Martínez Ruiz, 
Luijs Morales Parejo, José Ortiz Serrano, 
Angel Pérez Pardo, Juan Polo Romeral, 
Manuel Sánchez Marquina, Carlos Va
lle González y Rafael Vicente Fuentes.

Calatayud, 29 de octubre de 1947.— 
El Alcalde, León Clemente.—El Secre- 
rio, Fraty:iscoi.de Urquía.

Núm. 4.601
\

Ayuntamiento de Canfranc Provincia d© Huesca

ANUNCIO DE SUBASTA

La Corporación de este Ayuntamiento, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación municipal, ha 
Pordado señafar el día mes y horas que se expresan a continuación, para la celebración de las primeras subastas de pastos de 
los montes de este Ílúnicipio, comprendidos en el Plan forestal de 1947-1948, con arreglo al pliego de condes que se 

hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento: , .

Monte 
número

■■ ..
PARTIDA

FECHA DE LA SUBASTA
e s pe c ie  y  n u me r o  

DE CABEZAS Tasación

Pesetas

EPOCA DEL
. APROVECHAMIENTO

Mes Día Hora Lanar Cabrío

23? Diciembre 
Id.

. Id. -
Id

16
16

9 
9'30

3.000
2.500

50
45-

18.900
15.810

238 «Piquet de Baguer».......... .............. 16 10 2.400 12 14.616
240 «Besera, Negras y BorreguiD........ 16 10'30 1.800 22 11.196
241
241

«Las Negras»... . -..................... ....
«Vuelta del Pino»............   . ........... Id. 

Id. 
Id. 
Id.

16
16

11
1T30

1.200
1.200

15
8

9.960
7.334 Toda el alíe forestal

240 «Las Blancas y Samán»................... 16 12 ' 1.000 13 6.230
241 «Las Arroyetás»........................... - • • 16 12z3O ' 850 7 5.226
239 «Costados de la Cuca»...................
240 «Coll de Latrós Ibón de Iseria y

Id.
Id.

16 13 650 5 3.990
Porrias»..................................... 16 13'30 488 : 4 3.000

238

" , ' nue se entregarán en el acto de la subasta en cuanto a las que el
u, proposiciones se presen»™ n ex8„da„ de e!ta „ma deberán presentarse ios pliegos

■ r'r.tíXeT™” ^eiXn. rio “X .C™ í ^.s-.L proposiciones deben ser reintegradas con 4-50 pesetas 
hasta las ocho de la tard " Secrctar¡a mmic¡ , y vmdri„ acompañadas del documento de .den rdad per-

'oXdri^resguardo de haber efectuado en !, Caja municipal el depósito del 5 por >00 del tipo de tasaeron.

Canfranc, 24 de ectúbre de 1947.-El Alcalde, Ernesto Fondevilla.-El Secretario, Felipe Soria;

M.C.D. 2022



DE DA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1539

Núm. 4.601

, Ayuntamiento de Canirane Provincia de Huesca

ANUNCIO DE SUBASTA
—.1 . .......... mili. .................................................................................................... ..

La Corporación de este Ayuntamiento, con arreglo a lo dispuesto éh el Reglamento de Contratación municipal, ha 
acordado señalar día, mes y‘hora que se expresa a continuación para la celebración de la segunda subasta de maderas de los 
montes de este Municipio, comprendida en el Plan forestal de 1947-1948, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de ■ 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento:

Monte 
número PARTIDA

FECHA DE SURASTA
Metros 
cúbicos

• Clases 
de la madera .

Tasación

Pesetas

•^E P O C A DEL

APROVECHAMIENTO .. Mes Día Hora

240
«Izquierda del Aragón» 

(Esporciacas)...... Diciembre 16 14 350 Pino
/

' 28.000 Todo el año forestal

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en la Secretaría del Ayuntamiento hasta las ocho de la tarde del 
día anterior a la subasta, por exceder de 10.000 pesetas la tasación. Las indicadas proposiciones serán reintegradas con una 
póliza de 4'50 pesetas y sujetas al modelo que se facilitará en dicha Oficina, debiendo acompañarse a las mismas el documento 
de identidad personal del licitador y resguardo de haber efectuado el depósito del 5 por 100 de la tasación en la Caja municipal.

Canfranc, 24 de octubre de 1947.—El Alcalde, Ernesto Fondevilla.—Él Secretario, Felipe Soria.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria»
\ . lalo apercibimiento de ser declarado» r®. 

be Idea y de incurrir en las démd» 
ponsabilidade» legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
»e expresan, en el plaso jque se les ma, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 

. . líos, poniéndolos a disposición de dicho

Núm. 4.651
ROCABERT ROMERO (José), de 20 

años, soltero, ebanista, hijo de Juan y 
Gloria, natural de Madrid, vécino de 
Zaragoza y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa que se instru
ye en el juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, con el número 342 
de 1947, sobre estafa, comparecerá ante 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias.

Núm. 4.699 '
AGUADO AGUADO (Marcelo), cu

yas demás circunstancias se ignoran y 
que tuvo su domicilio en Murchante 
.Navarra), comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza (sito

Predicadores, 56), ai objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias. -

JUZGADOS MILITARES
Núm. 4.658

5 .a REGION MILITAR.^-ZARAGOZA
LOPEZ LOPEZ (Francisco), hijo de 

Antonio y de Carmen, natural de Tijola 
(Almería), de estado soltero, profesión 
panadero, de 22 años de edad; señas 
particulares, ninguna; traje que usó el 
procesado al desertar, de paño militar; 
señas personales, pelo castaño, cejas 
al pelo, cjos pardos, nariz recta, barba 
poca, boca regular, color sano; domici
liado últimamente en Tijola (Almería), 
procesado por el supuesto delito de 
deserción; comparecerá en el término de 
veinte días ante D» Federico Gutiérrez 
Romero, Teniente de Ingenieros con 
destino en el Batallón d^ Zapadores 
de Montaña de la 51.a División del Regi
miento de Zapadores número 5, Ara- 
ñones (Huesca), bajo apercibimiento 
de ser declarado» rebelde.

En Arañones (Huesca) a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El Teniente juez instructor, 
Federico Gutiérrez Romero.

5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LOPEZ MITRO (jesús), hijo de Angel 

y de Eusebia, natural de Zaragoza, per
teneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
número 29 de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18 duran
te la pasada campaña de liberación, 

comparecerá en el plazo de treinta días 
a partir de lá publicación de la presen
te, ante el Teniente D. Ricardo Castelló 
Catalán, juez instructor del Batallón- 
Cazadores Montaña Gerona núm. 8, en 
la plaza de Huesca, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Huesca, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. —El 
Teniente Juez instructor, Ricardo Cas- 
telló Catalán.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
, Núm. 4.698

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 377 de 1947, sobre 
abandono de familia, se cita por medio 
de la presente cédula a Luciano Basanta 
Polo, de 45 años, casado, impresor, hijo 
de Antonio y Elisa, natural de esta ciu
dad y domiciliado en la calle del Turco, 
núm. l'S, 2.® izqda., cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), 
al objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.
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ferido precio y acreditar la per- . 
sóWlidad.

■ Bienes que se subastan 
¿Casa en el pueblo de Alfamén, 

situada en la plaza de Cariñena, 
número 4, se desconoce la su
perficie, y ooinffronta: derecha, la 
de Pedro Valero; izquierda, la de 
Manuel-Martínez, y espalda^calle z 
del Pez.

Dado.^n La Almunia de D.a Go- 
dinar a veintiuno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Julio García Rosado.— El Secre
tario judicial, (ilegible). .

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.700 •

JUZGADO"NUM. - 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de pri
mera instancia e instrucción y sustitu
to del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado y de que 
luego se hablará, se dictó la sentencia 
que copiado su encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 3 de oc
tubre de 1947. ELSr. D. José-Luis Ruiz 
Sánchez, Juez de primera instancia e 
instrucción y sustituto de este Juzgado 
número 2; visto el presente juicio de 
cognición seguido entre partes, de la 
una, como demandante, D. Luis 
Ariznavarreta Otaela,. mayor de edad, 
casado, comerciante, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. José 
Jiménez Gil. y de la otra/ como deman
dado, D. Eduardo Diez Supervía, tam
bién mayor de edad, de la propia ve- 
ciudad, sobre derechos; y '

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. José Ji
ménez Gil, en noníbre y representación 
de D. Luis Ariznavarreta Otaela, debo 
fijar y fijo como fecha del vencimiento 
déla relación obiigacional que existe 
entre el actor "de una parte y de otra 
D. Eduardo Diez Supervía, el día 1 de 
noviembre del corriente año, con impo
sición de las costas causadas .en este 
procedimiento al referido demandado. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
por edictos que se fijarán en el lugar de 
costumbre del Juzgado y se publicarán 
en el Of ic t M de la provincia,
con inserción . del encabezamiento y 
parte dispositiva si por la parte contra
ria no se solicitare la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
[osé-Luis Ruiz Sánchez». ' ,

Y para que sirva de notificación en 
, forma a .dicho demandado D. Eduardo 
Diez Supervía, se expide el presente 
en Zaragoza a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—José- 
Luis Ruiz Sánchez.—El Secretario, 
P, Goñi. • •

' Núm. 4.633
JUZGADO ÑUM.,2

' Cédula de citación . .

El señor.Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
sumario núm. 251 de 1945, sobre fal
sedad y estafa en el Sindicato de la 
Alimentación, contra Francisco Herrero 
Hernández y otros, ha acordado se cite 
al testigo D. Eduardo Ordóñez, Dele
gado que fué de Sindicatos en esta 
capital, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en plazo de cinco días com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Zaragoza veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.622
LA ALMUNIA DÉ D.a GODINA

D. Julio García Rosado, Juez de 
primera instancia de La Almu- 
nía dej Doña Godinla; .

. Hago, saber: Que en este Juzga
do se tramita juiciq de menor 
cuantía sobre reclamación de pe
setas 1,955,80, instado por D.a Pi
lar Clemente Pérez, dirigida por 
el Letrado D. Mariano Gaste] y 
representada por el Procurador 
D. Alfonso Lozano Cabeza, más 
las costas causadas y que se cau
sen, contra los demandados don 

. Juan Valero Soria y D.a Pilar Or- 
lega Fombuena, vecinos de Alfa- 
mén, en cuyos autos se dictó sen
tencia condenlatoria por la suma 

- reclamada, intereses legales1 des
de la presentación $e la demanida 
hasta la efectividad del pago, más 
las de esta procedimiento,, paira 
ouyo pago se embargan los bienes 

. que a bontinluación se detallan, 
v a instancia de la parte actora se 
acuerda disponer su venta en pú
blica subasta P o r término de 
veinte días, cuya subasta tendrá 
lugar en este. Juzgado el día 26 
de noviembre, del corrien-te año, 
a las once, previniéndose: que 
no hay títuios de propiedad de 
los inmuebles que se subastan m 

- resultan gravados con segundas 
o posterioras hipotecas y el pro
veerse de aquéllos s^erá d^cuenta; 
del comprador; que no se admi
tirán postulas que no cubran las 
dos terceras partes del precio 
porque s© salan a la Venta, y que 
para tomar parte en la subasta 
habrá que depositar en la mesa 
dej Juzgado el 3 por 100 del re- 

v

Núm. 4.697 -
; JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado'por el señor Juez 

municipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza en el juicio de faltas nú
mero 606-1947, sobre hurto, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.°), para el día 8 del próximo mes de 
noviembre *y hora de las diez, a Jo
sefa Manzané Moreno y Pilar Giménez 
Hernández, ambas gitanas, sin domi
cilio conocido, a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, apercibién
doles que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma a las denunciadas, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veinti
siete dé octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—E! Secretario, An
tonio Martín. •

JUZGADOS DE PAZ
• Núm. 4.609

MONREAL DE AR1ZA .
En virtud de lo acordado pór el señor 

Juez de instrucción de Ateca, en su
mario númera 53 del año actual, por 
hurto, se cita pór medio del presente 
edicto a Joaquín Labrador tarraga, de 
33 años de edad, soltero, vecino de 
Ateca, ambulante; y a Manuel Caballero 
Serrano, de 31 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Ateca, ambulante, 
a fin de que el día 12 de noviembre 
próximo y hora de las tres de la tarde 
comparezcan ante este Juzgado de paz 
al objeto de que asistan al acto de la 
celebración del correspondiente Juicio 
verbal de faltas que contra los mismos 
hade celebrarse, bajo apercibimiento, 
deque.sino comparecen se' seguirá el 
juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 

' Monreal de Ariza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de paz, Félix Luguita.—El Se
cretario, Anacleto Lázaro. -

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.6S0

«Harinas Soláns», S. A.
ZARAGOZA . .

De conformidad con lo dispuesto en , 
sus Estatutos, esta Sociedad convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas reglamentaria, que tendrá lugar 
en su domicilio- social (Avenida de Ca
taluña, número 58), el día 15 de no
viembre de 1947, a las cinco de ía tar
de, para someter a la aprobación de la 
¡unta la memoria, balance, cuentas del 
ejercicio 1946-1947, la gestión del Con
sejo de Administración y distribución 
de beneficios.

Zaragoza, 10 de octubre de 1947. El 
Consejero-Delegado, Pedro Bernad.

[Tjp Ho g a r  Pig n a t k i4j
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